
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Suspensión del Proceso  

Proceso:   Verbal –Resolución de Contrato 

de Promesa de Compraventa  

Demandante: Melva Henao Flórez 

Demandados: Sociedad Puerta del Edén S.A.S y  

 Otros 

Radicado:  630013103003-2022-00065-00  

  

Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

  

El mandatario de la parte demandada allegó petición tendiente a 

suspender el proceso por un lapso determinado; seguidamente, 

el portavoz de la parte actora coadyuvó la misma. 

 

Bajo ese orden, con fundamento en lo reglado por el numeral 2 

del artículo 161 del C.G.P, se dispone la suspensión del presente 

proceso hasta el día 27-12-2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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